
 
 

 
 
 

  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE)1  

  

 
Bogotá, D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

EXP. Ejecutivo No. 2019-2098 CUA. 1 
 

Previo a tener por notificado al demandado CRISTIAN CAMILO CUELLAR 

PINZÓN, se requiere a la parte actora para que aporte la constancia de 

entrega de la comunicación remitida al ejecutado, toda vez que la allegada 

no corresponde al proceso de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE (2)  

  

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 23 DE FEBRERO DE 2021 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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